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1.2.Quede conformidad con lo establecido en losArtículos 147,153, 159 de la Constitución Política
del Estadoy con fundamento en el Articulo 29, fracciones 1, 11,111, IV, IX, X, XVII YXVIII Y demás
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder ejecutivo del Estado de Chihuahua, tiene
facultades para celebrar el presente convenio.

1.1.Que forma parte de laAdministración PúblicaCentralizadadel Estadode Chihuahua.

1.- DE "LA SECRETARíA"

DECLARACIONES

Dada la creciente complejidad que demanda el desarrollo de un conjunto de actividades
productivas, situadas en una región binacional altamente competitiva y ante una amplia
gama de ofertas académicas,el Estado requiere dar certeza a la ciudadanía, empresas,
instituciones públicas,asícomo a organizacionesciviles situadasen la región, de que todas
las personas ejercen una profesión pueden ser validadas en el Padrón Estatal de
Profesionistas.

111.

11. La Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, como Institución de EducaciónSuperior,
reconocida por la creciente calidad de sus programas de enseñanzae investigación, así
como sus esfuerzos destinados a resolver y atender los problemas que enfrentan las
comunidades, procura mantener los procesos para el cabal cumplimiento de las
obligacionesfortaleciendo la política de la legalidad.

1. A partir de 1998, con la entrada en vigor de la Ley de Profesiones para el Estado de
Chihuahua, se establece como obligatorio para el ejercicio profesional contar con un
registro estatal de profesiones, que permita verificar la autenticidad de documentos,
derivado del tránsito constante de profesionistasespecialmente en la frontera.

ANTECEDENTES

CONVENIO MARCO DECOLABORACiÓNQUE CELEBRANPORUNA PARTEEl PODEREJECUTIVODEL
ESTADODECHIHUAHUA A TRAVÉSDELA SECRETARíADE EDUCACiÓN Y DEPORTEREPRESENTADA
POR SU TITULAR EL uc, JAVIER GONZÁlEZ MOCKEN, .ASISTIDOPOR LA uc. MARCELA HERRERA
SANDOVAL, DIRECTORAESTA-¡:ALDE PROFESIONES,COMO RESPONSABLEDE LA SUPERVISiÓNy
VIGILANCIA AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONVENIO, A aUIEN EN LO SUCESIVOSE LE
DENOMINARÁ "LA SECRETARíA"y POROTRA PARTELA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CIUDAD
JUÁREZ, REPRESENTADAPOR EL LIC. CARLOS ERNESTOORTIZ VILLEGAS, EN SU CARÁCTERDE
RECTOR,A LA QUE EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ liLA UNIVERSIDAD", MISMAS QUE SE
SUJETANAL TENOR DELOSSIGUIENTESANTECEDENTES,DECLARACIONESY CLÁUSULAS:
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1.8.Queesvoluntad de la presente Administración Estatal,brindar apoyo y establecermedidasque
mejoren la atención y simplifiquen los trámites administrativos ante la Dirección Estatal de
Profesiones,a través de las Instituciones de EducaciónSuperior, asícomo a los profesionistas por
conducto de losColegiosde Profesionistas,quienes representan los interesesde aquellos.

1.7.Que conforme al Artículo 18, fracción VI, asícomo el artículo 26 de la Leyde Profesionespara el
Estadode Chihuahua,que refiere al registro relativo a los conveniosque el EjecutivoEstatalcelebre
en materia de profesiones, así como a la facultad del Estado para celebrar convenios con el
Ejecutivo Federal, con los Estadoso Municipios, u otras Instituciones Públicaso Privadas,con el
propósito de coadyuvar al mejoramiento del ejercicio profesional, a través del presente convenio,
se crean las basesde cooperación en materia de registro profesional al facilitar a la Institución el
registro de susegresadosal PadrónEstatalde Profesiones.

1.6.Que laSecretaríade Educacióny Deporte le corresponde lasatribuciones establecidasen la Ley
de Profesiones para el Estado de Chihuahua, esto, por conducto de la Dirección Estatal de
ProfesionesdeGobierno del Estado,Institución que conforme a la aludida Ley,estáautorizado para
registrar títulos profesionales,diplomas de especialidad,gradosacadémicos,y expedir constancias
de registro estatal, autorización con efectos de patente, entre otras.

1.5.Entérminos de losArtículos 153de la Constitución Políticadel Estadode Chihuahua,24 fracción
VI y 29 fracción IX de la LeyOrgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua la función
educativa del Estado, se deposita en la Secretaría de Educación y Deporte sin perjuicio de la
concurrencia de atribuciones con la Federación,los Estadosy Municipios, asimismo le compete por
conducto de la Dirección Estatal de Profesiones, llevar a cabo el registro estatal de títulos
profesionales,en los términos de losArtículos 13, 14, 15Y16 de la Leyde Profesionesparael Estado
de Chihuahua,así como el artículo 18, fracción VI, por lo que se refiere al registro relativo de los
conveniosque el ejecutivo estatal celebre en materia de profesiones.

1.4.Que la LicenciadaMarcela HerreraSandoval,acredita supersonalidadcomo Directora Estatalde
Profesionesde la Secretaríade Educacióny Deporte, mediante nombramiento expedido a su favor
por el Lic.Javier Corral Jurado, el día 06 de febrero del 2019, mismo que a la fecha siguevigente,
teniendo plenasfacultades legalespara obligar a su representadaen los términos y condicionesdel
presente convenio.

1.3.Que el Lic.Javier GonzálezMocken, acredita su personalidad como Secretario de Educacióny
Deporte, mediante nombramiento expedido a su favor el 08 de septiembre del 2021 por la
Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván,
teniendo plenasfacultades legalespara obligar a su representadaen lostérminos y condicionesdel
presente convenio.
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11.6.-Que su Registro Federal de Contribuyentes es UTC990612B29.

11.6.-Que según lo establecido en el artículo 16 fracción IX de la Ley de la Universidad Tecnológica
de Ciudad Juárez, tiene facultades para la celebración y firma del presente convenio.

11.5.-Que el Lic. Carlos Ernesto Ortiz Villegas, se identifica plenamente en este acto en su calidad de
Rector de la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, según consta en el nombramiento firmado
por la Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua,
de fecha 03 de noviembre de 2021.

o11.4-Que conforme al artículo 14 de la Ley, el Rector es el representante legal, con facultades para
delegar representación cuando lo juzgue conveniente.

11.3-Que para el cumplimiento de su objeto tendrá la atribución de impulsar estrategias de
participación y concertación con los sectores público, privado y social para la realización de
actividades productivas con un alto nivel de eficiencia y sentido social, esto según el artículo 4
fracción VIII de La Ley de la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez.

11.2.-Que conforme al artículo 30 de su Ley el objeto principal es:

1. Impartir Educación Técnica Superior, para formar profesionistas a los que se les
denominará Técnico Superior Universitario, así como Profesional Asociado, en
programas de continuidad de estudios para sus egresados y para los de otras
instituciones de educación superior que impartan el mismo tipo educativo, que
permitan a los estudiantes alcanzar el nivel académico de Licenciatura, con
aptitudes y conocimientos científicos y tecnológicos que coadyuven en la solución
creativa de problemas, con un sentido de innovación y la aplicación de avances

científicos y tecnológicos.

11.1.-Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chihuahua, dotado
de personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en Ciudad Juárez, Chihuahua, que

ejerce las funciones de la enseñanza, el aprendizaje, la investigación científica, la difusión de la
cultura y la extensión de los servicios, rigiéndose actualmente por la Ley de la Universidad
Tecnológica de Ciudad Juárez, publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 47 del 12 de junio de
1999.

11.- DE liLA UNIVERSIDAD"

1.9.Que para efectos de este instrumento se señala como domicilio el ubicado en Edificio Héroes de
la Revolución situado en avenida Venustiano Carranza No. 803, Colonia Obrera, C.P. 31350

Chihuahua, Chihuahua.

CONVENIOMARCO DECOLABORACIÓNENMATERIA DEREGISTROESTATALDEPROFESIONES
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QUINTA.- Paraefectos del registro estatal a profesionistas,el expediente digital seintegrará dentro
del sistemade registro profesional, según lo especificadoen elANEXO4 del presente instrumento.

Asimismo, liLA UNIVERSIDAD" procederá a la realización del "Certificado de antecedentes
académicos" señalado corno ANEXO3, mediante el cual se validará la información académicadel
egresado,firmado y canceladopor la oficina encargadade control escolar de liLA UNIVERSIDAD",
quien asume la responsabilidadde verificar la autenticidad de los certificados de estudios previos
que en cadacasole presenten los aspirantesa ingresara "LA UNIVERSIDAD".

CUARTA.- En el Sistemade Registrode Profesiones,liLA UNIVERSIDAD"capturará los datos de
identificación personaly académicosde susegresadosen términos de lo dispuesto en los artículos
14, 15 Y 16 de la Ley de Profesionespara el Estadode Chihuahuay deberán crear el expediente
electrónico correspondiente, segúnel ANEXO2.

TERCERA.-"LA UNIVERSIDAD"dará a conocer el aviso de privacidad de la Dirección Estatal de
Profesionesa los egresados,mismo que se encuentra insertado en el formato único e identificado
como ANEXO 1, así mismo será responsable del adecuado tratamiento que se haga de la
información que recibede los egresadoscon motivo de la expedicióndel registro estatal, quedando
obligado al amparo de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua,
garantizando con ello los nivelesde protección de datos personalessemejanteso superiores a los
que dicha Leyestipula.

SEGUNDA.- "LA SECRETARíA",por conducto de la Dirección Estatal de Profesiones,facilitará a la
"UNIVERSIDAD", la solicitud de formato único para registro de profesionistas, señalado como
ANEXO1,el cual deberá ser llenado y contener la firma autógrafa del egresado; obligándosela "LA
UNIVERSIDAD",en hacer llegar a la Dirección Estatal de Profesiones, los formatos registrados,
(expediente) unavez que se hayaconcluido con el trámite correspondiente, dentro de los primeros
cinco díashábilesde cadames.

PRIMERA.-Elpresente conveniotiene por objeto la Colaboraciónen Materia de Registrode Títulos
Profesionalesen todos sus tipos, niveles o denominaciones, así como la actualización del Padrón
Estatalde Profesionistasque realiza la Secretaríade Educacióny Deporte a través de la Dirección
Estatalde Profesionespor medio del registro de losegresadosde " LA UNIVERSIDAD",en el Sistema
de Registro de Profesiones, que la Secretaría de Educación y Deporte desarrolló para dar
cumplimiento al objeto del presente instrumento.

cLÁUSULAS

11.7.Que señala como domicilio para todos los efectos el presente instrumento el ubicado en
Avenida Universidad Tecnológica, No. 3051, Colonia Lote Bravo 11,c.p 32695, en Ciudad Juárez,
Chihuahua.

CONVENIO MARCO DECOLABORACiÓNENMATERIA DEREGISTROESTATALDEPROFESIONES
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DÉCIMA PRIMERA. - Por parte de"LA UNIVERSIDAD", se designa a la Jefatura de Servicios Escolares
como responsable del seguimiento, vigilancia y cumplimiento del presente convenio.

DÉCIMA. - "LA UNIVERSIDAD" podrá emitir certificados de antecedentes académicos a sus
egresados de ciclos anteriores a la firma del presente instrumento a fin de efectuarles el trámite por
sí, siempre y cuando cumpla con el proceso de validación correspondiente.

NOVENA. - liLA UNIVERSIDAD" se compromete a comunicar a liLA SECRETARíA" a través de la
Dirección Estatal de Profesiones cada caso de documentación apócrifa que llegue a detectar.

OCTAVO. - "LA UNIVERSIDAD" en el cumplimiento del objeto del presente convenio y derivado de
los ingresos obtenidos por el trámite de registro de títulos profesionales y expedición de cédulas
profesionales estatales, deberá adjuntar el comprobante del pago realizado por el egresado, de
acuerdo a lo señalado en el"ANEXO 4".

SÉPTIMA. - El costo por cada trámite será previsto por tal concepto en la Ley de Ingresos del Estado
de Chihuahua, para el ejercicio fiscal correspondiente.

V. liLA SECRETARíA", a través de la Dirección Estatal de Profesiones, procederá a la

entrega de hasta 3,500 micas por año, con sus respectivos insumos consistentes en
cinta ribbon y laminado.

IV. liLA UNIVERSIDAD" se hará responsable de entregar a los egresados la mica del
registro estatal y de conservar digitalizado el expediente respectivo.

111. "LA UNIVERSIDAD" procederá a la impresión de los registros emitidos ya la entrega
de estos.

11. "LA UNIVERSIDAD" accederá al sistema con su clave de usuario y contraseña (la
cual será personal e intransferible) para proceder a la captura y cargo individual de
los expedientes de los egresados previamente validados y autentificados mediante
el"certificado de antecedentes académicos".

1. La Secretaría de Educación y Deporte, a través de la Dirección Estatal de

Profesiones, proporcionará a "LA UNIVERSIDAD", un total de tres usuarios, así
como sus respectivas contraseñas para que pueda ingresar a dicho sistema, previo
envío del nombre de quienes operativamente serán los responsables de acceder al
sistema.

SEXTA. - "LAS PARTES" acuerdan establecer el siguiente procedimiento para el cumplimiento del
objeto del presente instrumento, mismo que se detalla a continuación:

CONVENIO MARCO DECOLABORACiÓNENMATERIA DEREGISTROESTATALDEPROFESIONES
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Leído por liLAS PARTES" el presente instrumento y enteradas de su contenido y alcance legal, se
firma por triplicado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, al 01 día del mes de marzo del año dos
mil veintidós.

DÉCIMA SÉPTIMA. - El presente convenio tendrá una vigencia a partir de su fecha de firma y hasta
el 01 de marzo del 2025 y surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma. "LAS PARTES" podrán
efectuar de común acuerdo en cualquier tiempo las modificaciones o adiciones que, por escrito, al
efecto convengan.

DÉCIMA SÉXTA. - Cualquiera de liLAS PARTES" podrá dar por terminado el presente convenio,
previo aviso con tres meses de anticipación, estando de acuerdo en que dicha terminación no
afectará el desarrollo y culminación de las acciones que se estén ejecutando en ese momento.

DÉCIMA QUINTA. - Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del Convenio, las
Partes acuerdan en someterse a la legislación y tribunales competentes de la Ciudad de Chihuahua,
Chihuahua, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio
presente o futuro.

DÉCIMA CUARTA. - "LAS PARTES" podrán realizar actividades de promoción y difusión de los
compromisos pactados en este convenio, así como establecer los mecanismos de cooperación y
apoyo para el óptimo cumplimiento del mismo, mediante anexos de ejecución, a fin de establecer
actividades específicas, estrategias, informes y dictámenes, que se deriven del presente convenio.

DÉCIMA TERCERA. - El presente Convenio es de naturaleza esencial y estrictamente civil, por lo
tanto, no existe, ni existirá en el futuro relación laboral de naturaleza alguna entre las Partes, ni
entre los empleados de cada una de ellas. En consecuencia, cada una de las Partes será responsable
de cualquier obligación laboral derivada de la relación existente con sus respectivos empleados, y
en ningún caso y bajo ningún concepto los empleados de cualquiera de las Partes podrán considerar

a la otra como patrón directo o sustituto, por lo que las Partes se obligan a liberar y mantener en
paz y a salvo a la otra frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese hacer
o hiciere en contra de esta, así como a indemnizar para resarcir los daños y perjuicios que por dichos
motivos pudiere sufrir.

DÉCIMA SEGUNDA. - Por parte de liLA SECRETARíA", se designa a la Dirección Estatal de
Profesiones como responsable del seguimiento, vigilancia y cumplimiento del presente convenio.

CONVENIO MARCO DECOLABORACiÓN ENMATERIA DEREGISTROESTATALDEPROFESIONES
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ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDEAL CONVENIO DE COLABORACiÓN EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE
PROFESIONESQUE CELEBRANLA SECRETARíADEEDUCACiÓN y DEPORTEDELGOBIERNO DEL ESTADODECHIHUAHUA A
TRÁVES DE LA DIRECCiÓN ESTATAL DE PROFESIONESy LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CIUDAD JUÁREZ EL 01 DE
MARZO DEL2022.

LIC. M4 ERASANDOVAL

O~ ESTATALDE ~ROFESIONES
ARIA DE EDUCACIONy DEPORTE
COMO RESPONSABLE

DE LASUPERVISIÓN yVIGILANCIA
DELCUMPLIMIENTO Del OBJETODELCONVENIO.

'O~
LIC.CARLOSERNESTOORTIZ VILLEGAS

RECTORDE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DECIUDAD JUÁREZ

CONVENIO MARCO DE COLABORACiÓN EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE PROFESIONES
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,
NIVI;~O liRADO ACAOIiMltO r.J_EL~MITE QUE SOLItITA (mlrclr_CI_lntro ClelrtCU¡u:lro con una l(:
[f~CNICO H~CENCIATURA H:x'CTORADOTtCNICOSUPERIORUNIV.OPROFESiONALASOCIADO MAESTRfA ESPEOAlIDAD

TIPO DETRAMITEA SOllOTAR (mllrcar dentro del recuadro con una X):
IREGISTROESTATAl I IPERMISOPROVISIONAL I IAUTORIZACIONDEPASANTE
ICONSTANCIADENO INHABllITAOON I IDUPlICADO I IPERMISOTEMPORAlPARAEXTRANJEROS

l. DATOSPERSONALESDELINTERESADO
Nombre completo:

"'1n\trApeh10 St¡u<>do ApolloOo "IOfnbtt(il
d d m m a • • • Sexo:

C.U.Rp.1 I I I I I I I I I I I I I I I I I IFeChade Naeinlent() I I I I I I I I I Mujer O Hombre O
LUn,1r do NilClmlcnto Nacionalidad:

lo:.¡kiJd MJntDpQ ruido "ah
tugar de Re~ldencla
Domicilio p8IH:utar.

c ... t~u""tfa F.\J(,;::PlOOIcl

C. P. I I I I I I
lOCtlkt4,o 1\1""""'0 t~,;l-do
Teléfono t1111 Teléfonomollil Teléfonode contacto ynombrf (preferentemente familiar)

.
lA" H¡¡frtf.1O LI(Io Ullmtl(i Lilt1.l N~mtrt, Nomb~

I,ula." que me l.' nOldiucto ,010",, __ par .... modio.(\",",0",lp!x.1b"1
Coneo .IKUÓl'ltco

U.ESTUDIOSPROFESIONALES
INomnrc CIC.'.""IIIUOon eDuca rva ~erIOO(lOC> LS UDIOS"e. uaoo: ~,an ce estucros: IrlOrmilrlon LaDOríl
que I:Xpldlóel titulo o diploma: del ""o ~,~O (selecclonel

t I I I I I I I I I
FecbJ Qr eAamenprofl!:ilONI §flCOII rizado
qdf.l.iconst¡ncildefX@oclÓn 5em lutolarizado tugar d~e I"bor.

Carrera a Registrar: I I I I I I I I I Mileto
d d m m , • • •

l~cN de ..."tdoClOndo ti"". .t=(T'auto. TIC.SUD.Lond;¡f\.lf<l.MJfttr(a. [):;)rtctiilcb.. ElpltdilJr:tad) I I I I I I I I I Semestr.' Domldllo
Lusar donde! curso ws estudtos: d d m m • • • • Otro

hncs~~¡;I,JiII)

Dontld .. lDc¡lIdild/MunlOP.O Numerode CédulaFederoIdt!l Tc:fHooo
Gradoa registrar

frt.odo Palt

" I o~~2J~i1
SECRETARIA DIRECCiÓN ESTATAL DE PROFESIONES FECHA
DE EDUCACiÓN~~~~!'~.~ y DEPORTE SOLICITUD DETRÁMITE d m m a •

~ FORMATO ÚNICO I I ! I I I I I
Con 'l,indamelltoun los ¡trtlCulo~13 14, 15" 16 dela Ley de Pfohe,lOne$par. p,1Estado dQ"Oll\uahu'¡lIB ffM:ibe la pr¡t~nte lIQ.cltud,P".I:s.u illllsn V en w eno iiprODa(lOn
del tramite.
'NTRUCOONf:5: P•• destara.titlsOlicitud~~ I :. htlp:llwww.td4lGlcIon.t!l11Iu8lIlil.aob.nWPfolHoolISI"
1. llo",¡t du foIO\ollc8lblc tOO;lecf'iIIide molde y Unta aU
2. NOI'Nllce PICos'. UI\Ip"" .. ,..,'llcln Y.uto""clcln
3.So'etomtr.1t loto e1dfa dUllcIta
4. leor (Uld.dOumCnle y •• ""rdebldomente cada e.piclO con 1.lnli>n...clen correspofldlente ,. om!sien el<: .I&unode c¡4losoc,,1oo.. 6 lo no retepcioodela .olídtud

ANEXO 1 FORMATO ÚNICO
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.''''f' 'e3
AQellldoMat.,.,O:

2.1.- Ingresará nombre, apellido paterno y materno del profesionista, para verificar que la ~

_in_f_o_rm__aC_i_Ó_n_g_e_n_er_a_I,_n_O__ha_y_a_S_id_O__in_g_re_S_a_d_oi:i:i:'iV:i:i~i:in_te_:______________________________ )

o
2.- Registro de datos generales del profesionista egresado:

Ir a la pAginade Inicio

INICIARSESIÓN

Contraseña:

usuario

Usuario:

. I ~.........«..-.....
'.JIoM'fJ

=ti::::
SISTEMASEDUCA1IVOS

y DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.- El registrador, ingresará al Sistema de Registro de Profesiones, con el usuario y

contraseña asignada.

ANEXO 2
INTEGRACiÓN DEL EXPEDIENTE DIGITAL PARA EFECTOS DE REGISTRO:

CONVENIO MARCO DE COLABORACiÓN EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE PROFESIONES
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bolOS d¡1 TlomUe:

ApentdoMolemo.Apellida Paterno:Nombre:
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2.2.- Preparación para información Profesional: se ingresaránlos campossolicitados segúnel tipo
de trámite, trámite, estudios y nivel, tal como semuestra en lassiguientes imágenes:

.,.,(,,...-.

Unavez almacenadala información completa, se mandaráa trámite para continuar con el registro
de la información profesional.

InfOfmaelon P4H'1onal:

S&lecclone POTaModifica,

Buscar Profesiooista

En relación a este punto, si existe el profesionista, se debe verificar que la información
corresponda a la personaen cuestión, si losdatos soncorrectos se procede al registro; si no
lo son, se procede al ingresode los siguientesdatos del profesionista:

CONVENIO MARCO DE COLABORACiÓN EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE PROFESIONES
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3.- Información Profesional para ingresar:

Una vez, ingresada la información solicitada, se agrega el trámite. 1
O"'.N'!.....

E*'Mrtihii

- .

Píe: un
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5.- La Institución solicitará a la persona designada por el Departamento de Registro Estatal, la

liberación del trámite.

4.-la documentación académica según el ANEXO3, deberá de ser escaneada e ingresada al Sistema.

Una vez completada, se procede a guardar la información.

• Nombre de la Institución del Grado a registrar.
• Carrera del grado a registrar.
• Periodo de Estudios del grado a registrar.
• Fecha de Acta de Examen de Grado a Registrar.

• Fecha del Título a registrar.
• Número de Cédula Profesional del grado a registrar (en caso de contar con ella).
• Fotografía, firma y expediente digitalizado.

De acuerdo a la imagen de pantalla adjunta, se deben ingresar los siguientes datos:

CONVENIO MARCO DECOLABORACiÓNENMATERIA DEREGISTROESTATALDEPROFESIONES
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CARGO,NOMBRE Y FIRMA DELDIRECTOR(A) O DELRESPONSABLEDESERVICIOSESCOLARESY
SELLOINSTITUCIONAL.

Fecha de la expedición del Título Profesional:

Fecha de Examen Profesional o equivalente:

Fecha de liberación del servicio social (según sea el caso):

Período:

Municipio:

Entidad Federativa:

Grado:

Institución de egreso:

Periodo: (De estudios del antecedente académico)

Entidad Federativa: (de la Institución del antecedente académico)

Institución del antecedente académico:

Fecha de nacimiento:

Lugar de nacimiento:

Clave única de registro de población (CURP):

Nombre de la carrera:

Nombre del egresado:

INTEGRACiÓN Del CERTIFICADO DE ANTECEDENTES ACADÉMICOS.

ANEXO 3

CONVENIO MARCO DE COLABORACiÓN EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE PROFESIONES
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;{EG1STRO ESTATAL No. 2..z. CoL 1 S VT
REGISTRADO BAJO El NÚM. 00"2.
A FOLIOS o~2. DEl L-IB=R=O;"':N=:-ÚM-.-l.---
leSEC'":ve (cl\,,)\fENrDS
CHIHUAHUA,C.HIi., A.LB-DE J<f>'F- rJ DE~"2..

"?J.RSIDAD"

LIC.CARLOSEREsr¿L1.EGAS
RECTORDE LA UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA DECIUDAD JUÁREZ

COMO RESPONSABLE
DE LA SUPERVISiÓN y VIGILANCIA

DELCUMPLIMIENTO DELOBJETODELCONVENIO.

NOTA: Es responsabilidad del Auxiliar de Registro de la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez,
la revisión de los documentos aca micos antes de elaborar el registro estatal correspondiente con
el objeto de verificar q

Certificado global firmado por la autoridad competente:

Identificación Oficial:

Título Profesional:

Acta de examen profesional (según sea el caso):

Constancia de Servicio Social (según sea el caso):

Relación de estudios:

Antecedente inmediato del grado a registrar:

Clave única de registro de población (CURP):

Acta de nacimiento:

Pago de derechos por trámite realizado:

Solicitud de formato único:

Solicitud impresa del sistema:

INTEGRACiÓN DELEXPEDIENTEDIGITAL PARA EFECTOSDE REGISTRO.

ANEXO 4
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